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Mm A A i 

B I E N E S N A C l O N A I ^ g g g ^ 
O E L A P l l O V I N C I A D E S O R I A . 

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta ProvinciS, y en virtud de las Leyes 
de 1.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1 8 5 6 , é Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á publica subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remelle para el dia G de Diciembre de 
1 8 6 6 , que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en las v i 
llas de Agreda y Almazán, por radicar las 
fincas en pueblos de dichos partidos j u d i 
ciales. 

en el barranco Moreno, y al Oeste dicho bar
ranco, ó se» t é r m i n o de Ledrado: su cabida 
es la de 49 fanegas de márco Rea!, equiva
lentes á 31 hectáreas y 51 áreas . Se lia fi
jado en Valducrteles anuncio para la subas
ta de este terreno, que ha sido capitalizado 
por la renta anual de 3 escudos graduada 
por los peritos en 67 escudos 500 mi lés imas , 
y tasado por los mismos en venta en Í 7 0 
escudos» igual á 1.700 rs., t ipo paradla su
basta. , ...—-.. , i 7£ 

B I E N E S D E C O R P O R A G I O N E S C I V I L E S . 

P A R T I D O D E A G R E D A . 

Rúsiicas.z=zMenor cuantía. 

Propios de Valduérteles. 

N ú m e r o 1.220 del inven ta r io . :=Un ter
reno baldío, denominado Laderas del Monte, 
silo en t é rmino de Valduér te les , en la mar
gen del rio Cidacos, esposicion ISorle, en una 
ladera de rápida incl inación, procedente de 
la Exmancomunidad de Vi l l a y Tierra de 
Y á n g u a s , al que no se conoce renta en el 
inventario: Í>U suelo pedregoso de tercera ca- | 
l idad. Linda, Norte rio Cidacos, Este labores \ 
del pueblo, Sur Peña del Robledillo, senda | 
de dicho nombre por la Peña de la Yedra, | 
á tomar el camino de Ledrado, el F r o n t ó n ; 
abi jo á salir frente de la Casita de Peoollo, 

Propios de Valloria. 

N ú m e r o 1.216 del i n v e n l a r í o . = U n ter
reno baldío , denominado los Quemados, sito 
en t é rmino de Valíor ia , procedente de la 
Exmancomunidad de la V i l l a y Tier ra de 
Y á n g u a s , al que no se conoce renta en el 
inventario: su terreno escabroso, preznado 
de piedra de tercera calidad. Linda , Norte 
t é rmino de Ledrado y labores de Val íor ia , 
Este la dehesa boyal, Sur y Oeste labores y 
el r io : Su cabida es la de 99 fanegas y 9 ce
lemines de marro Real, equivalentes á 64 
hectáreas y 23 áreas. E l comprador de este 
terreno no t endrá derecho sobre las fincas 
de dominio particular enclavadas dentro del 
mismo, y respetará las servidumbres que t en
ga. Se ha fijado en Valíoria anuncio para la 
subasta de este terreno, que ha sido capita
lizado por la renta anua! de 8 escudos, g ra 
duada por los peritos en 180, y tasado por 
los mismos en venta en ^00 escudos, igua l 
á 2.000 rs., t ipo. , 



2 
Propios de Verguizas. 

Numero í ; 2 1 4 del í n v e n t a r ! o . = U n te r 
reno baldío, denominado Sierra del Sacedi-
11o, silo en lé rmino de Verguizas, en la fal
da de la Sierra de Alba, y procedente de la 
Exmancomunidad de Tierra de Y á n g u a s , al 
que no se conoce renta en el inventario: Su 
terreno preznado de piedra de tercera cali
dad. Linda, INorte Quinto de Hoya de A n 
dreas Este prados del Sacedillo y Quinto de 
Ja Hoya de la Casa, Sur dicho Quin to y 
Oeste cordel de tierra Soria; Su cabida es la 
de 48 fanegas de márco Real, equivalentes 
á 30 hectáreas y 91 áreas. Se ha fijado en 
[Verguizas anuncio para la subaj-ta de este 
terreno, que ha sido capitalizado por la ren
ta anual de 3 escudos, graduada por los pe
ritos, en 67 escudos 500 milésimas, y tasado 
por jos mismos en venta en í 30 escudos, 
igual á 1.300 rs., t ipo. '¿ 4 -

Propios de la Laguna, 

N ú m e r o 1.213 del i n v e n t a r ¡ o . = : U n ter
reno baldío, denominado H u m b r í a del Pra
dal, sito en t é rmino de la Laguna, proceden
te de la Exmancomunidad de Vi l la y Tierra 
de Y á n g u a s , al que no se conoce renta en 
el inventario: Su suelo cubierto de mantil lo 
de tercera calidad. Linda, Norte el rio y sitio 
prado de dominio particular, Este Pradillas 
ó sea Peñas de las Aleguillas, Sur t é rmino 
de Verguizas y Oeste Quinto de Hoya de 
Andréi.- Su cabida es la de 92 fanegas de 
rorreo Real, equivalentes á 57 hectáreas y 
§ 4 áreas. E l comprador de este terreno res
pe tará las servidumbres que tenga. Se ha 
fijado en la Laguna anuncio para la subasta 
de este terreno, que ha sido capitalizado por 
la renta anual de 3 escudos, graduada por 
los peritos, en 67 escudos 500 milésimas, y 
tasado por los mismos en venta en i 50 es
cudos, igual á 1.500 rs., tipo. ^ 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Propios de Tozalmoro, 

N ú n r 1.176 de! i n v e n t a r i o . = U n terreno 
baldío, denominado Coslalufío, sito en t é rmino 
deTozalmoro, procedentede sus Propíos, al que 
no se conoce renta en el inventario: su terreno 
de 3.a calidad. Linda , Norte,Sur y GE. heredar 
des de diferentes particulares, Este heredades 
de particulares y camino de Ojuef: Su cabi
da es la de 5 fanegas 6 celemines de márco 
Real, equivalentes á 3 hectáreas , 56 áreas y 
17 eent iáreas . E l comprador de este baldío 
na tendrá derecho sobre las fincas de domi 
nio particular enclavadas dentro del mismo, 
y respetará las servidumbres que tenga. Se 
ha fijado en Tozalmoro anuncio para la su
basta de este terreno, que ha sido capitali
zado por la renta anual de un escudo 300 
milésimas graduada por los peritos, en 29 
escudos 250 miléi.imas, y tasado por los mis
mos en venta en 38 escudos 400 milésimas, 
igual á 384 rs,, tipo. ^«««^^ 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

Propios de N a j r í a la L l a n a . 

N ú m e r o 1.S30 del inven ta r io .=Una he
redad, compuesta de 4 pedazos de eras, sitas 
en t é rmino de Nafría la Llana, procedentes 
de sus Propios, á los que no se conoce ren
ta en el inventario: Su terreno de primera 
calidad, y tienen todos los espresados peda
zos linderos conocidos, s egún e.spresa ía cer
tificación pericial unida al espediente: Su ca
bida en junto es la de 9 celemines y u n 
cuartillo de márco Real, equivalentes á 49 
áreas y 66 eentiáreas. Se ha fijado en Na
fría la Llana anuncio para la subasta de es
ta finca, que ha sido tasada por los peritos 
en venta en 95 escudos, y capitalizada por 
la renta anual de 5 escudos 700 milésimas, 
graduada por los mismos, en 128 escudos 
250 milésimas, igual á 1.282 rs. y 50 cén-
timos, tipo, 



A D V E R T E N C I A S . 

1. a No se admit i rá postura que no c u -
br.i el tipo de la subasta. 

2. a El precio en que fueren rematadas 
las (incas de corporaciones civiles, j a sean 
de mayor ó de menor cuan t í a , lo pagará el 
mejor postor, a quien se adjudicaran eu 
diez plazos iguales, de á 10 por lOOcada 
uno; el primero á los quince días siguientes 
al de noliíicar&e la adjudicación, y los» rei>un-
tes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, según se previene en la ley de I I de 
Ju l io de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuan t ía del 
Estado con t inua rán pagándose en los 15 
plazos y catorce años que previene el 
a r t ícu io 6.° da la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonificarion del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública consolidada 
ó d i íer ida, conforme á lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuant ía se pagarán en veinte plazos 
iguales ó lo que es lo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que anti
c ipen-uno ó mas plazos, no se les ha rá mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los aolecedeoles 
y demás datos que existen en la Adminis 
tración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga a l 
guna, pero &i apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en los té rminos 
que en la ya citada ley se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las ( i n 
cas por falta de SUÍ cabidas señaladas , ó por 
cualquiera otra causa justa en el t é rmino 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. La toma de poseMon po lrá ser gu
bernativa ó judicial, s egún convenga á los 
compra iores. El que verificado el pago del 
primer pl.izo del importe del remate, dejase 
se tomarla en el t é r m i n o de un mes, se con-
piderará como poseedor, para los efectos de es
te a r t í c u l o . 

6. a E l Estado no anu la r á las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Adminis t rac ión , é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al a r t í cu lo 173 de la Ins t rucc ión de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Admin i s 
tración antes de entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en 
el preciso t é r m i n o de los seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este t é rmino , solo se admi t i rán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus tanc iarán con los poseedores, 
ci tándose de eviccion á la Adminis t rac ión . 

8. a Los derechos de espediente hasta la 
toma de posesión, s e rán de cuenta del re 
matante. 

9. a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Ins t rucc ión . 

L o que se anuncia a l público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las espresadas fincas. 

N O T A S . 
4 1.a Se cons idera rán cotno bienes de 

corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Ins t rucc ión públicaj cuyos produc
tos no ingresen en tas cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos* 

2.a Son bienes del Estado los que l l e 
van esle nombre; los de Ins t rucción públ ica 
superior, cuyos producios ingresen en las 
cajas del Estado; los del Secuestro del E x -
Inte Don Cárlos; los de las órdenes militares 
de San Juan de J e r u s a l é n , los de Cofradías , 
Obras pias. Santuarios y todos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cua l 
quiera que sea su nombre, origen 6 clásula 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 

Soria 5 de Noviembre de 1866.-El Comisionado 
principal de Ventas, Saturnino María Beladiez. 

S O R I A . — I m p . de D . Benito P e ñ a G u e r r a . 




